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mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifica-
ción de aquella de su propósito de entablar-
lo, o bien por comparecencia o por escrito de
las partes, de su abogado o su representante
dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado en el “Banco Español de Crédito”
(“Banesto”), en la cuenta corriente núme-
ro 2517/0000/64/699/09, en la calle Orense,
número 19, de Madrid (haciendo constar en
el ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “On Board Investment, Socie-
dad Limitada”, e “Interiorismo y Reformas
Álvarez, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido el presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/39.817/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
de lo social del número 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 613 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Flores Bravo, contra las empresas
“Promociones Salbero, Sociedad Limitada”,
“Alicatados Plasán, Sociedad Limitada”,
“ACS Actividades de Construcción y Servi-
cios, Sociedad Anónima”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, sobre despido, se ha dictado
resolución, cuya parte dispositiva en su te-
nor literal es la siguiente:

Que estimando la demanda formulada
por don José Flores Bravo, contra “Promo-
ciones Salbero, Sociedad Limitada”, “Ali-
catados Plasán, Sociedad Limitada”, “ACS
Actividades de Construcción y Servicios,
Sociedad Anónima”, y Fondo de Garantía
Salarial, debo declarar y declaro improce-
dente el despido del actor, condenando a las
empresas demandadas a que solidariamente
indemnicen al trabajador con la cantidad de
5.087,25 euros y salarios de tramitación
hasta el día de la fecha a razón de 48,45
euros diarios, declarando con esta fecha ex-
tinguida la relación laboral, declarando todo
ello con la responsabilidad que, en su caso,
y dentro de los límites legales, corresponda

al Fondo de Garantía Salarial, y sin perjuicio
de las situaciones de incompatibilidad que
provengan de la situación de empleo del ac-
tor o de la percepción de prestaciones por
desempleo.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado en el “Banco Español de Crédito”
(“Banesto”), en la cuenta corriente núme-
ro 2517/0000/64/613/09, en la calle Orense,
número 19, de Madrid (haciendo constar en
el ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Promociones Salbero, Socie-
dad Limitada”, y “Alicatados Plasán, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero,
expido el presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/39.691/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 33 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Juan Francisco Pérez Requejo, contra la em-
presa “Mármoles y Construcciones Saba-
mak, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado resolución, cuya parte dispositiva
en su tenor literal es la siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Juan Francisco Pérez Requejo, contra
“Mármoles y Construcciones Sabamak, So-
ciedad Limitada”, por un principal de
10.581,11 euros, más 635 euros para intere-

ses y más 1.058 euros para costas, en ambos
casos provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial por el plazo de quince días para que
pueda instar la práctica de las diligencias que
a su derecho convenga y designar los bienes
de la deudora principal que le consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2517, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mármoles y Construcciones
Sabamak, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/38.488/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.391 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Iván Tandazo Condoy, contra la
empresa “Eurolatina Consultores, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, so-
bre ordinario, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva en su tenor literal es la si-
guiente:

Que estimando la demanda interpuesta
por don Juan Iván Tandazo Condoy, contra
la empresa “Eurolatina Consultores, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, no comparecido en el procedimiento
pese a estar citado en legal forma, debo con-
denar y condeno a la demandada a abonar al
actor la suma de 1.446,46 euros, más el 10
por 100 de interés de mora, sin perjuicio de
la responsabilidad en su caso del Fondo de
Garantía Salarial.


